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DATOS GENERALES 

Número de acta 002 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 
 

Lugar:  
Sede Social, Centralidad, C-50 
San Sebastián de Palmitas 
 

Fecha:  10/08/2024 
Hora 

Inicio: 
4:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

7:53 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de recolección de insumos (TRI) de la 
Corregimiento 50 -San Sebastián de Palmitas. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Jose Pablo Arana Duque Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos del corregimiento 50- San 
Sebastián de Palmitas.  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1  Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

Siendo las 4:21 p.m. el profesional territorial da apertura al espacio y hace el encuadre de la actividad, contando que 

se realizará en 4 momentos, el desarrollo de los talleres de recolección de insumos, las presentaciones de las 

dependencias, para que socialicen los históricos y los mínimos operativos, la votación desde el instrumento, donde 

se van a asignar las actividades para las ideas de proyecto y finalmente se aplicará una encuesta de percepción de lo 

que fue el espacio. 

Seguidamente El profesional Territorial, Pedro Roldan, da a conocer las reglas bajo las cuales se hará la participación 

buscando que sea de forma ordenada y de manera respetuosa y resalta los artículos 3.1,3.2 que garantizan la 

participación, también habla del artículo 38, donde dice que el DAP es quien coordina metodológicamente la 

planeación local, el art. 46 el instrumento anual de gestión y explica los tipos de ideas de proyecto que contiene el 

IAG, y aclara que las 16 ideas de proyecto serán jerarquizadas por la comunidad serán aprobados hasta agotar el 

presupuesto 

Seguidamente da la palabra al profesional dinamizador de la Secretaría de Participación Ciudadana quien expone los 

resultados parciales de la encuesta que se ha aplicado hasta el momento y que sigue activa con el fin de que más 

comunidad participe, posteriormente anuncia las dependencias que acompañaran el taller; Gestión Territorial, 

Medio ambiente, Movilidad e Infraestructura, e invita a la jornada del día 11 de agosto, que se hará en el mismo lugar 

y enuncia las dependencias, seguidamente recuerda la agenda para el 18 de agosto y primero de septiembre. 

Posteriormente habla de la encuesta que se realizó a la población con base en las necesidades del territorio, dice que 

al momento han participado 280 personas y que está continuará abierta hasta la última fecha de los Talleres de 

Recolección de Insumos y posteriormente expone las cinco preguntas de cara a los talleres TRI. 

2. Lectura programación de las dependencias y Desarrollo del taller por dependencias  

El profesional Territorial, Pedro Roldan, presenta al delegado de la dependencia de la Secretaría de Gestión 

Territorial a cargo del funcionario Diego Díaz quien se presenta y habla del histórico del proyecto: Tratamiento de 

aguas residuales para todo el corregimiento.  

El funcionario presenta el proyecto que tienen desde la dependencia que consta de la ejecución de ochenta pozos, 

que se socializará más adelante y se quiere presentar de nuevo para la vigencia 2025 como proyecto de continuidad, 

resalta la importancia del proyecto por la dificultad que presenta el corregimiento en su topografía, por eso 
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presentan la idea de los pozos  sépticos por familia, que se a través del proyecto "Tratamiento de aguas 

residuales  para todo el corregimiento", el funcionario propone ir ejecutando el proyecto por etapas para ir llegando 

a más beneficiarios, y propone para 2024 proponer como posible acción del proyecto "Suministro, transporte e 

instalación de pozos sépticos" con un mínimo operativo de 60 pozos, puede ser más, a criterio de la comunidad. 

Aclara que no es socialización de proyectos, y el profesional territorial interviene diciendo que el espacio es para la 

recolección de insumos para las ideas de proyecto que se ejecutarán en la segunda vigencia y explica que se 

recogerán las acciones que los proyectos según los criterios que la comunidad establezca. 

Jorge Iván Arango de Asocomunal y presidente JAC, propone, que según el crecimiento del corregimiento y las 

condiciones socio demográficas, no seguir pensando en pequeño, por eso el propone 200 pozos porque realmente 

lo necesitan, y expone que en solo una vereda se inscribieron 56 familias que quieren ser beneficiarias del proyecto, 

así que haciendo un sondeo en las otras veredas se encontraran los otros beneficiarios. 

Johana Bedoya, dice que, el año anterior (2023) solo se les permitió priorizar 80 pozos sépticos, y le alegra que se he 

puedan incrementar, y propone que sean los 200 pozos, pero divididos 25 por vereda. 

El funcionario Diego Díaz explica que con el proyecto la centralidad queda con el máximo de cantidad en pozos, igual 

que la aldea, y que se está pensando en la potrera y la Volcana, aclara que 200 podría ser una apuesta muy alta, 

porque técnicamente sería complicado instalarlos. 

Johana Bedoya, replica porque le parece que es contradictorio porque no coincide lo que él dice con lo que se 

encuentra en el territorio, porque es evidente para ellos que hay familias que tienen la necesidad. 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, pregunta al funcionario, si la comunidad puede cooperar con el listado o 

con insumos de información para poder ejecutarlo como quieren. 

Diego Díaz dice que, si es posible, pero que el costo se incrementa mucho y que deben pensar en el presupuesto de 

los otros proyectos, por eso la propuesta de la dependencia es que sea por etapas. 

Henri Herrera presidente de la JAL, le dice a Diego que hay que poner en contexto a la comunidad, porque en 

vigencias anteriores se dificultaba encontrar a familias que cumplieran con los requisitos para ser beneficiarios para 

no terminar mal gastando el recurso, El considera que se queden los ochenta pozos que propone la dependencia. 

Eduardo Isaza de Asocomunal, Dice que en la Volcana se van a instalar 10 pozos donde se pueden beneficiar varias 

familias por pozo, para cuidar el recurso porque no se puede invertir por invertir, para que quede recurso para otros 

proyectos. 

Diego Díaz, funcionario de Gestión y Control, complementa que las razones por las cuales no es posible beneficiar a 

todos con los pozos sépticos, es porque no tienen donde instalarlos, por eso desde la dependencia se propone que 

el indicador no sea pozos instalados sino, familias beneficiadas y retoma el ejercicio diciendo que, de las propuestas 

que se tienen se haga una votación. 

Guillermo León Pérez: Habla de los presupuestos que se tienen para el corregimiento y que es un tema que muchas 

personas desconocen, dice que este año se tiene para el Corregimiento un presupuesto de 10200 millones para 
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ejecutar entonces propone que se haga un presupuesto equilibrado para garantizar que todos los proyectos pasen, 

y propone 100 pozos. 

Jorge Arango: Se ofrece para la hacer la búsqueda de las familias que pueden ser beneficiarias el programa. 

Edilma Agudelo, Vereda la Volcana, dice que en la vereda necesitan mucho esos pozos y que quiere hacer un 

diagnóstico de verdaderamente quien necesita los pozos, hace un llamado a de conciencia, para ver cuáles son los 

que realmente lo necesitan. 

Henri Herrera, propone hacer el proyecto en escala y hace un llamado a prudencia en cuanto a la toma de decisión 

de la compra de los pozos porque si el territorio no tiene capacidad para instalarlos se volverá un problema. 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, asigna el uso de la palabra a los últimos participantes para pasar a la votación 

explica que será votación simple, a mano alzada. 

Natalia Zapata JAC, han hecho un trabajo con la dependencia, pero si es necesario subir la cantidad a 120 porque 

hay personas que en realidad lo necesitan. 

Johana Bedoya, habla de la importancia del ejercicio y que no es modificable o ajustable, habla de la agenda y del 

compromiso con las personas del corregimiento, e invita a que no se gasten el presupuesto sin saber cuáles son las 

propuestas que traen las otras dependencias.  

El profesional Territorial, Pedro Roldan, media en la toma de decisiones donde se elimina la primera propuesta de 

Johana Bedoya...seguidamente Jorge Arango, se une a la iniciativa y pide que borren la propuesta de los 200 pozos y 

dejen la de 120 y que aclaran que se otorguen los pozos según necesidad. Acoge las propuestas y expone que se van 

a votar dos propuestas e inicia el proceso. 

Instalación de suministros, sistemas sépticos, para el corregimiento de San Sebastián de Palmitas, se proponen dos 

actividades: 

Se pide que levanten la mano los que están a favor de 100 unidades de instalación de pozos sépticos: 

A favor: 8 

 Se pide que levanten la mano los que están a favor de 120 unidades de instalación de pozos sépticos: 

 A favor: 21 

Pedro Roldan concluye que, según la cantidad de manos alzadas, equivalente a votos contados queda la propuesta 

de los 120 pozos sépticos instalados.  

Seguidamente el moderador procede a la votación sobre la decisión si se hará la instalación de los pozos en todo 

el corregimiento o según la necesidad de la población.  

A favor de ser asignados indiscriminadamente en todo el corregimiento: 0 a favor 

Quienes votan que sean asignados según la necesidad de los habitantes: 26 a favor 
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Diego Díaz, aclara que se puede incrementar según el remanente. y seguidamente dice a la comunidad que desde 

Planeación le plantearon a la dependencia la necesidad de incluir dentro de las acciones el apoyo a la supervisión y 

se plantea que se contrate a alguien con recurso de presupuesto participativo. 

Pedro Roldán aclara que eso que expone el funcionario de la dependencia se pone en las observaciones, para que 

quede en conocimiento de todos. 

Johana Bedoya, manifiesta su desacuerdo porque van a sacar presupuesto para contratar a alguien para el apoyo a 

la interventoría... 

Diego Díaz, aclara que la ley exige tener interventoría a partir de 1300 millones, y según el proyecto no se supera la 

cifra, lo que se hace es una supervisión, con cuatro profesionales, de esos cuatro, la propuesta es que uno sea 

destinado solamente para la obra... 

Henry Herrera, pregunta si ese profesional puede ser del territorio, a lo que el profesional de la dependencia 

responde que si puede ser. Se propone entonces que se deje en observaciones que el profesional para supervisión 

sea del corregimiento. 

 Nelson Jaramillo, de la vereda la Volcana, pide la palabra para preguntar, si obligatoriamente le exigen tener un 

supervisor. 

Diego Diaz, responde afirmativamente y dice que en este caso sería él, que es de planta y no generaría el gasto de 

más recursos, pero están los otros cuatro profesionales que son los que están con él en toda la ejecución de la obra. 

y resalta que es un lineamiento que dieron desde planeación. "Todos los proyectos de PP deben tener destinados 

recursos para la supervisión" 

La comunidad en general manifiesta un desacuerdo con esta directriz, resaltando que, si antes se ejecutaban las 

obras sin la necesidad de otro profesional más para supervisión, por qué ahora si se requiere. Y se propone no incluir 

la contratación de este tema de profesional… 

El profesional territorial deja claro que en la matriz se pone la observación de no contratar un profesional adicional 

para la supervisión. Y da paso a la siguiente dependencia. 

Seguidamente, continua Medio Ambiente 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, presenta a los funcionarios, le recuerda a la comunidad que de esta 

dependencia se tienen dos ideas de proyecto y posteriormente se haría el mismo ejercicio con la votación.   

El profesional Territorial, Pedro Roldan, toma la palabra y dice que se debe hacer un ejercicio importante, y explica 

que cuando se tienen varias ideas de proyecto de un mismo tema, se busca unificarlas para que no ocupen 

escalafones diferentes en el tarjetón, y pone a consideración de la comunidad la articulación de las dos ideas en un 

solo proyecto, pero que pueden poner acciones para las dos, o la otra opción es dejarlos por separado. 

Eduardo Izasa, toma la palabra dice que le parece muy buena la idea de la articulación, pero quiere le expliquen 

mejor y a toda la comunidad cada idea por separado... 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Seguidamente El profesional Territorial, Pedro Roldan, expone las dos ideas: "La primera idea está asociada a los 

procedas" proyectos ciudadanos de educación ambiental, la segunda es "estufas eficientes, estufas ecológicas, 

estufas ahorradoras de leña y huertos leñeros en ocho veredas del corregimiento" 

Explicado lo anterior, El profesional Territorial, Pedro Roldan, prepara a la comunidad para votar por la articulación 

o por las ideas de proyecto por separado. 

Johana Bedoya, Dice que entiende el ejercicio, pero que no entiende por qué no ve el tema de los paneles solares, y 

que es un espacio para proponer y quiere que le expliquen  

Andrés Céspedes, el funcionario de Medio Ambiente, dice que con la idea que tiene para este año, pueden hacer 

los procedas y los hogares sostenibles  

Johana Bedoya, dice que le gustaría generar más impacto con los proyectos y que en ese orden de ideas no ve eso 

en los procedas tengan impacto alto en la comunidad y que en vez de estufas eficientes, la JAL ha tenido iniciativas 

con  el tema de los paneles solares para horrar energía y aportar al cuidado del medio ambiente, porque con las 

estufas se necesita crear unos huertos leñeros y eso no es viable en palmitas que cada vez se queda con menos 

terreno, y propone que sean 120 hogares beneficiados, 120 paneles solares y 30 estufas. 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, toma la palabra y aclara que, de las ideas que se tienen todas tienen un 

puesto en el tarjetón, que quiere decir eso que el programa de ejecución las puso ahí y nosotros jerarquizamos el 

programa de ejecución, y eso lo determinó la comunidad, y si a esa idea de proyectos no se definen cantidades se va 

con los mínimos operativos, como está establecido en el decreto, o sea que los proceda van con mínimos operativos. 

Vilma Ospina, representante del sector de infancia CCP dice que ha habido cuestionamiento con los procedas, de 

doce bajaron a 8, pero la idea no es eliminarlos porque si no hay educación y procesos ambientales, no hay nada, los 

procedas permite que realicen trabajos significativos y más bien pensar en bajarlos a 5 para que sigan pensando en 

hacer trabajo que permita transformar el territorio. 

Jorge Arango dice, que los proyectos ciudadanos de educación ambiental si tienen impacto. dice que apuesta a que 

los proceda continúen e invita a todos a que apoyen esta iniciativa también apoya la decisión de los paneles, y habla 

de los paneles que están vigentes y que ya no funcionan por desgaste y poder dejar un recurso para arreglarlos y ver 

en este corregimiento una posibilidad de un proyecto de energía eólica… 

Henry Herrera, presidente de la JAL, pregunta por los mínimos operativos de cada idea. 

Andrés Cépedes, responde que los mínimos operativos son de 3 procedas y 25 hogares... 

Henry Herrera, resalta el trabajo de Jorge con los proceda y aplaude el trabajo que han hecho todo este tiempo, sin 

embargo, dice, que no han sido tan efectivos de acuerdo al recurso que han manejado y con en cuanto a la segunda 

propuesta hay estufas que ya no se usan, concluye están causando más un perjuicio que un beneficio y propone 

aumentar la cantidad de paneles solares, y propone aumentar 200 paneles solares. 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, toma la palabra y establece las reglas para la votación, que si no las articulan 

lo serían dos ideas en el tarjetón, todos manifiestan haber entendido y estar de acuerdo con la articulación de las 

ideas de proyecto, así que inicia el proceso de votación 
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¿Quiénes están a favor de articular las dos ideas de proyecto de medio ambiente?  

Por la articulación: a favor: 28  

En contra de la articulación: 0 

El profesional de la dependencia, Andrés Céspedes, explica las actividades de proyecto y dice que se pueden 

acompañar a los hogares la actividad hogares sostenibles (Paneles, estufas, tanques de almacenamiento de agua y 

recolección de orgánicos) y los procedas están en la política de desarrollo ambiental. 

El profesional deja a decisión de la comunidad entre esas dos propuestas las que quieran elegir, con los énfasis 

anteriormente expuestos. 

Henry Herrera presidente de la JAL, propone 3 proceda, 200 hogares con paneles nuevos 10 mantenimiento a los 

paneles.  

Johana Bedoya 100 paneles nuevos, 5 procedas, 20 tanques de agua, 10 mantenimientos, 8 estufas. 

Jorge Arango:  120 paneles nuevos, 8 estufas, 50 mantenimientos, 5 procedas 

Johan Torres, propone Proceda por el mínimo, porque el recurso es muy bajo para el impacto que genera y se suma 

a la propuesta 2 de Johana Bedoya. 

Liliana Arroyave: se suma a la propuesta 2 de Johana Bedoya. 

Pero hay una discusión, sobre a quienes van a beneficiar con los tanques. 

Johana Bedoya, Aclara que cuando habla de tanques habla de la necesidad de Potrera y de La Sucia y que se pueda 

garantizar los tanques a necesidad o demanda. 

El funcionario de Medio Ambiente, Céspedes dice que es posible. 

Mauricio Giraldo, propone una nueva actividad: quitar Andres  estufas, 3 proceda, 80 tanques de agua, 80 paneles y 

enfoque hídrico, 10 mantenimientos. 

Pedro aclara que las actividades van en combo. 

Actividad: 

P1 

3 proceda, 200 hogares con paneles nuevos 20 mantenimiento a los paneles existentes 

P2 

100 paneles nuevos, 5 procedas, 40 tanques de agua, 10 mantenimientos, 8 estufas. 

P3 

120 paneles nuevos, 8 estufas, 50 mantenimientos, 5 procedas 
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P4: 

3 proceda enfoque recursos hídrico, 80 tanques de agua, 80 paneles y enfoque hídrico, 10 mantenimientos. 

  El profesional Territorial, Pedro Roldan, procede a la votación de las propuestas  

P1:  

A favor: 5  

P2:  

A favor: 15 

P3:  

A favor: 7 

P4.  

A favor: 2 

 Por votación queda aprobada la segunda propuesta con 15 votos a favor realizada por Johana Bedoya. 

Johana Bedoya expresa que, en observaciones se decide que lo votado se define entre todos, y que se priorice la 

necesidad de las veredas, como La Sucia y La Potrera. 

La señora Vilma Ospina dice que, se priorice por necesidades de la comunidad. 

Johana Bedoya hace una observación sobre los paneles, y es que se examine los que no tiene garantía o esta vencida 

y que les den prioridad a esos. 

Jorge Arango, dice que es muy importante hace el proyecto de energía eólica en el territorio… y que con o sin recursos 

lo quiere hacer, y ha pensado en la I.E Héctor Rogelio Bastidas. 

El funcionario de la dependencia, Andrés Céspedes dice que esa idea solo sería viable como un proceda, y dice que 

lo más seguro es que económicamente no se alcance a ejecutar, pero se puede estructurar el proyecto y ese es un 

insumo importante para gestionar los otros recursos.  Pero por las ideas de proyecto que tenemos acá no es viable. 

 El profesional Territorial, Pedro Roldan, cierra esta etapa del ejercicio dando las gracias a las dependencias y a la 

comunidad por la atenta participación, e introduce el ejercicio con la siguiente dependencia. 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, habla del proyecto estratégico que tiene 3 dependencias, Medio Ambiente, 

Movilidad e infraestructura, explica que ese proyecto estratégico se puede articular.  Y se realizan las actividades, 

pero solo si a la comunidad lo aprueba la articulación. 

Proyecto estratégico orientador: intervención integral de las vías complementarias y puntos físicos 

Idea de proyecto de continuidad: construcción, recuperación y mantenimiento de vías secundarias y terciarias. 
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Pedro Roldán, explica que al articularse quedaría una en la matriz tarjetón, pero en este ejercicio se les van a 

recolectar, las intervenciones, las localizaciones, las cantidades y los beneficiarios. 

Johana Bedoya pide la palabra y hace una reflexión ante la comunidad y propone que no se unan porque ambas 

ideas de proyectos, tienen actividades diferentes y no se podrían medir de la misma manera, ya que se puede prestar 

para confusión a la hora de hacer evaluación del proyecto, hace llamado a pensar la decisión y evitar el paquete, 

porque cada idea de proyecto puede pasar solo y contar con presupuesto. 

Johan Torres: cita un ejemplo de una ejecución anterior donde querían hacer una vía y lo aprobaron, pero el proyecto 

no era viable porque había que hacer un trabajo previo que no estaba contemplado en el proyecto que aprobaron y 

no se pudo ejecutar. 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, le aclara a Joan que las dependencias no pueden darle viabilidad a algo que 

no es posible realizar y que estando las dependencias presentes que sean ellas las que respondan. 

Henri Herrera, pide que la dependencia aclare qué es una hora complementaria y qué es un punto crítico, y en el 

otro, ¿qué implica la palabra construcción? para que quede bien definido lo que quieren hacer y dice que en año 

anterior el corregimiento le dejó a infraestructura 2500 millones y la dependencia no dio viabilidad técnica. 

Eduardo Isaza, pide que les den claridad de la idea de proyecto para poder votar a conciencia. 

Johana Bedoya dice que no está de acuerdo con la propuesta de articular las dos ideas de proyecto. 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, le da palabra a las dependencias para que expongan las propuestas que 

tienen... 

El funcionario de infraestructura, el Ingeniero José Montoya se presenta y explica la propuesta que se tiene para el 

corregimiento 

Dos mantenimientos de vías, uno en a Frisola, mejoramiento 190 metros y el otro es un sector que hay antes del 

túnel ahí se ejecutan 500 metros lineales de vía. 

Henri Herrera pregunta por la cantidad de metros que se pueden priorizar, a lo que le responden; 690 y retoma que 

quieren que se puedan elegir los tramos que en realidad necesita el territorio. 

Johana Bedoya hace una réplica con el tema de lo destinado del PDD para el territorio, lo que quiere decir es que se 

revise porque hay puntos estratégicos en el territorio y que eso tiene un presupuesto destinado y no por PP. Además, 

resalta los pasos para la realización del proyecto para conectar el paso a paso y no votar la construcción sin antes 

tener estudios y diseños se vencería la vigencia y no se haría la el proyecto y propone votar las dos por separado, 

porque las dos ideas son claras.  

Nancy Patiño, funcionaria de Infraestructura, se presenta para exponer que la propuesta que tiene la dependencia 

para el corregimiento, es posible que se puedan orientar según las necesidades que el corregimiento tenga, y que 

tendrá como beneficiarios a toda la población que se va a ver directamente de la obra de mantenimiento de la vía.  

Johana Bedoya: pregunta si esos dos proyectos tienen que ir sí o sí. 
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La funcionaria dice que como proyecto estratégico si deben ir, pero que se le pueden hacer unos ajustes, según las 

necesidades que están socializando y que es necesario que las intervenciones cumplan con la misionalidad de la 

dependencia y expresa que en el tema de mínimos operativos son 100 metros lineales. 

Henry Herrera, pide explicación sobre los 100 metros lineales… 

Jose Montoya, esclarece que los 100 metros lineales son andenes, el proyecto estratégico está con andenes 

Johan Torres, propone que voten si quieren unir las dos propuestas y segundo que empiecen a construir las 

actividades o acciones. 

Se somete a votación la articulación de los proyectos (estratégico y de continuidad) 

-Intervención integral de vías obras complementarias y puntos críticos o construcción, recuperación y mantenimiento 

de vías secundarias y terciarias del corregimiento. 

A favor de la articulación del proyecto :0 

En contra de la articulación del proyecto: 27 

La dependencia de medio ambiente entra a exponer las propuestas que se tienen desde su misionalidad para la 

comunidad el funcionario Julián Mejía, presenta la propuesta " obras de ingeniería con soluciones basadas en la 

naturaleza" como obras complementarias y habla un poco de las problemáticas que tiene el territorio respecto a los 

temas que se están exponiendo: drenaje, corredores viales y todo lo que tiene que ver con infraestructura verde. 

Johana Bedoya, pregunta dónde queda la misionalidad de la Secretaría, manifiesta su malestar con la secretaría, 

porque pretende hacer limpieza y ornato con PP. 

El funcionario le explica que se está hablando de la construcción de sistemas complementarios, zanjas, obras de 

bioingeniería y manual de riesgos. 

El funcionario de Secretaría de Movilidad, Mauricio Vélez, se presenta y expone los proyectos que tiene para el 

territorio y presenta los puntos de acción. 

Habla de la señalización para cada una de las obras para las obras gris, y se hace en función de la seguridad de las 

personas del corregimiento y presenta los puntos críticos que la comunidad solicita y evidencia. 

Johana Bedoya, Pide que le expliquen cómo va a funcionar PP porque cada vez que se hace una vía una vez 

terminada, se entrega completa. y Hace anotación al Departamento Administrativo de Planeación (DAP) porque 

articulan las dependencias para un proyecto de una vía es necesario que esté servicios públicos, “Me parece 

fantástico y la ley dice con va una vía entonces no me cabe en la cabeza porque ahora la secretaría de infra estructura 

dice que no construye pero que deben dejar un recurso para la señalización” 

Pregunta cuál es el procedimiento, y resalta el trabajo constante de la Jal para poder hacer inspección en la obra de 

la vía para que tenga señalización y no se dejó presupuesto para movilidad y vinieron hacer la señalización. entonces 

qué sacamos con Presupuesto Participativo (PP) y que sacamos de presupuesto ordinario, pero ustedes son lo que 
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nos dicen como vamos a ejecutar porque no lo entendemos y que tan seguro, eficiente y eficaz son esas obras porque 

estamos botando la plática. 

El funcionario de Movilidad, Mauricio Vélez toma la palabra para responder, que dentro de la misionalidad de la 

dependencia está hacer la señalización y expone que la propuesta es: infraestructura hace la obra y movilidad hace 

la señalización, esos son recursos nuestros. 

Diego Díaz: dice que se planearon los proyectos estratégicos que se desarrollan entre varias dependencias, por eso 

venimos tantos, Infraestructura, movilidad, luminarias, señalización, los residuos sólidos y en este se hace la 

propuesta de manejo de residuos desde casa, la idea es sensibilizar a los hogares en cuento a los residuos sólidos 

para darles mejor manejo. 

Seguidamente El profesional Territorial, Pedro Roldan, hace un encuadre de las dos ideas proyecto para reunir las 

ideas principales sobre estos y continuar con el ejercicio. se plantea entonces que los proyectos pasen con mínimos 

operativos y diligencian la encuesta de infraestructura sobre puntos críticos, para pasar a la recolección de insumos 

de infraestructura. 

Henri Herrera propone dejar listos los puntos críticos para que queden en acta y aprovechando que la comunidad 

son los que lo conocen.  

La idea de Henri Herrera es acogida y proceden de la siguiente manera, el proyecto que queda por mínimos 

operativos, tendrá en observaciones los puntos críticos que la comunidad señalará. 

La comunidad procede a solicitar en el proyecto Construcción, recuperación y mantenimiento de vías secundarias 

y terciarias en el corregimiento se tenga contexto de territorio y señalan que la intervención se realice en los 

siguientes puntos críticos: 

Puntos críticos del proyecto estratégico para poner en observaciones: 

Inicio y final de la vía aldea parte alta 

Vía a planta de tratamiento de agua potable la chinita 

Rieles en la vía las teresitas 

Vía potrera la loma 

Vía sector la Volcana 

Vía el sector el covid, vereda la Volcana 

 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, pregunta al profesional de la dependencia Jose Montoya, si es viable la 

propuesta de la comunidad, a lo que el ingeniero responde que se debe hacer una visita a los sectores para 

determinar la viabilidad. 
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Johana Bedoya dice que, todos conocen los puntos críticos y que espera que la secretaría venga y haga la visita a 

esos puntos. pero que, además, se dejen las otras propuestas, antes mencionadas por mínimos operativos, y aclara 

que el tema de movilidad no debe ir por PP porque ellos están en la obligación de hacer la señalización de las vías, 

también manifiesta el desacuerdo en con el tema de manejo de residuos desde casa, porque en el corregimiento se 

llevan largos procesos con temas de educación ambiental entonces, ese recurso se puede optimizar y destinar a otro 

gasto. 

Jaime López de la vereda la sucia: Mejora de la vía kilómetro 19 la vereda la sucia 

Johan Torres: Riel el Ventiadero la Frisola parte alta 

Eduardo Isaza: Ventiadero Murrapal 

Pedro Roldán llama al orden y presenta a la funcionaria de la secretaría de infraestructura para la recolección de 

insumos de la idea de proyecto: Construcción, recuperación y mantenimiento de vías secundarias y terciarias en el 

corregimiento, Pedro Roldán aclara que la idea de proyecto está enunciada así, pero que la dependencia solo ofrece 

los mantenimientos. 

Informa que se pueden recoger insumos de actividades por hacer en infraestructura o se pueden trazar los puntos 

críticos para que queden cubiertos. 

El profesional Territorial, Pedro Roldan, hace la claridad ante la comunidad que los mínimos operativos que se 

trazaron eran para infraestructura, y que así pueden mirar cada una de las dependencias o pueden trazarlas todas 

con mínimos operativos, y la otra claridad es que quede sujeto a viabilidad de la dependencia. 

Con lo puntos críticos se propone por parte de la comunidad hacer un cambio en la matriz y no dejar los puntos 

críticos en observaciones y pasarlos a las posibles acciones. 

Johana Bedoya dice que la intervención de vías, obras complementarias y puntos críticos, entonces la atención 

integral de vías y puntos críticos, limpieza y mantenimiento de cunetas, construcción de cunetas con visita previa de 

la dependencia. 

La ciudadanía solicita visita previa para revisar los puntos a intervenir; limpieza y mantenimiento de cunetas, 

construcción de cunetas, sectores a intervenir; vía a la planta de agua de tratamiento la chinita; rieles de inicio y final 

en vereda la aldea; vía en potrera la loma; enrielado vía sector vereda la Volcana; vía sector el covid vereda la Volcana, 

rieles sector filo de las teresitas; vía sector 19, a la entrada vereda la sucia, riel el venteadero parte alta, riel 

venteadero murrapal. 

El profesional territorial Pedro Roldán pregunta a la dependencia sobre si es viable la propuesta de los puntos críticos, 

la dependencia responde que queda pendiente la viabilidad de los puntos críticos además se presupuesta la 

verificación de los puntos críticos previa visita por parte de la Dependencia. 

Después de una discusión y reestructuración de la matriz se pone a consideración la última versión del proyecto 

estratégico debidamente consignado en el instrumento y la comunidad aceptó por unanimidad (Reparación y 

mantenimiento de puntos críticos del corregimiento) con previa viabilidad por la dependencia. 
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Y el otro (Idea de proyecto por continuidad), la intervención integral de vías que la propuesta es que en esa idea de 

continuidad se incluya el tema de rocería, mantenimiento, limpieza y construcción de cunetas 

 Después de consenso entre la comunidad y las dependencias toman la decisión de articular las dos ideas de proyecto, 

dejando las acciones establecidas para cada una de las ideas de proyecto. quedando así.  

El proyecto estratégico queda por mínimos operativos y el proyecto de continuidad queda con las acciones 

nombradas en los puntos críticos establecidos por la comunidad. 

Y se procede a la votación sobre el proyecto estratégico, con el mínimo operativo  

A favor: 10 

En contra: 2 

La Secretaría de Infraestructura asume el compromiso de la visita para revisar la viabilidad de los puntos críticos que 

propone la comunidad para mejora de las vías del corregimiento.  

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

El Dinamizador de la secretaria de Participación ciudadana a aplicó la encuesta de percepción de manera previa entre 

los 34 asistentes al evento (Según listado de asistencia). El encuentro se da por terminado a las 7:53 P.M. 

 
 

CONCLUSIONES 

1 
Se complementó el ejercicio de talleres de recolección de insumos de la C-50 San Sebastián de Palmitas 

gracias a la asistencia técnica por parte de los funcionarios de la administración distrital y la participación 
activa de la comunidad.  

2 
La comunidad deja en claro que las acciones que se realizaron en las diferentes ideas de proyecto 

beneficiarán a las personas que en realidad lo necesitan.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC50_100824_TRIInt 

2 AsC50_100824_TRIExt 

3 AcC50_100824_TRI 

4 C50_100824_TRI 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

La secretaría de infraestructura queda con el 

compromiso de visitar los puntos críticos relacionados 

por la comunidad: limpieza y mantenimiento de 

cunetas, construcción de cunetas, sectores a 

intervenir; vía a la planta de agua de tratamiento la 

chinita; rieles de inicio y final en vereda la aldea; vía en 

Secretaría de infraestructura 
Según agenda de la 
Dependencia 
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potrera la loma; enrielado vía sector vereda la 

Volcana; vía sector el covid vereda la Volcana, rieles 

sector filo de las teresitas; vía sector 19, a la entrada 

vereda la sucia, riel el venteadero parte alta, riel 

venteadero murrapal. Con el fin de revisar el tema de 

la viabilidad de estas acciones. 

 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 10/08/2024 
 

 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha Sede Social San Sebastián de Palmitas C-50, 18 de agosto de 2024 


